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ción Judicial nº 161/2002 de este Juzgado, pronun-
ciamiento que se formula a los solos efectos de la eje-
cución y sin los efectos de cosa juzgada en relación
con la titularidad de dicho inmueble, acordando la can-
celación de la anotación de embargo practicada, sin
expresa imposición de costas.

Y para que así conste y la presente sirva de noti-
ficación formal respecto de D. Fernando González
de la Fe y María Lourdes García García, dada su si-
tuación procesal, se expida el presente en la ciudad
de Santa María de Guía, a 4 de julio de 2008.- El/la
Juez.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de Telde

4982 EDICTO de 13 de noviembre de 2008, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de familia. Divorcio contencioso nº
0000449/2007.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 6.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tiene el tenor literal siguiente:

La Sra. Dña. María de los Ángeles Zabala Sanz,
Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 6 de esta capital y su Partido, ha pronun-
ciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes Autos de Juicio Incidental sobre
Familia. Divorcio contencioso, registrado bajo el nº
0000449/2007, en virtud de demanda formulada por
D. Salvador Negrín Fleitas, representado por la Pro-
curadora Dña. Concepción Sánchez Macías, bajo la

dirección del Abogado D. Asensio del Pino, contra
Dña. Adianets Ales Fernández, declarada judicialmente
en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:

Estimo la demanda interpuesta por la Procurado-
ra de los Tribunales Dña. Concepción Sánchez Macías,
en nombre y representación de D. Salvador Negrín
Fleitas, declaro disuelto por divorcio el matrimonio
formado por D. Salvador Negrín Fleitas y Dña. Adia-
nets Ales Fernández, celebrado en Telde, con todos
los efectos legales inherentes a esta declaración.

Contra la presente sentencia cabe interponer re-
curso de apelación, que habrá de prepararse ante es-
te Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a
su notificación.

Una vez firme, comuníquese de oficio al Regis-
tro Civil de Telde, donde se encuentra inscrito el ma-
trimonio.

Líbrese y únase certificación literal a las actuaciones,
incluyéndose el original en el Libro de sentencias.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada.

Dado en Telde, a 13 de noviembre de 2008.- El/la
Secretario/a.
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